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CASO Nro. 1917-20-EP 

 

 

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los dieciocho días del mes 

de febrero del dos mil veintiuno, se notificó con el Auto de 03 de febrero del 

2021, a los señores: Vanesa Maribel Veloz Peralta, representante legal de la 

Compañía VELOZ&BRAVO CONSTRUCCIONES, en el correo electrónico 

leover1985@hotmail.com; Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial de 
Sucumbíos en el correo electrónico juanpm1011@hotmail.es; Procuraduría 

General del Estado en el correo electrónico hcamino@pge.gob.ec; conforme 

consta de los documentos adjuntos.- Lo certifico.- 

 

 

 

Dra. Aída García Berni 

SECRETARIA GENERAL 

 
AGB/ mmm  
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